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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Magistrado de la Au
diencia Territorial de Oviedo don 
Juan García Gavito.

O rden.—ídem idem al Secretarlo del 
Juzgado municipal número 4, de B il
bao, D. Domingo Rodríguez.

O rden.—Idem idem al Oficial de Sala  
de la Audiencia de Biibao D. Jesú s 
P ertica .

Orden. —Destituyendo al Magistrado 
de ía Audiencia provincial de Bilbao 
D, Dionisio Mazorra.

O rden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo al Ju ez de primera instancia 
de Melilla D. Joaquín María Polonio.

Orden. -  Idem idem de los funciona
rios de Justicia que se mencionan.

O rden. — Separando definitivamente 
del servicio al Ayudante Meritorio 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Algeciras, D. Lázaro Millán Custo
dio.

Orden.—Idem idem al Catedrático de 
Lengua y Literatnra del Instituto 
Hispano-Marroquí de Ceuta, D. Ju 
lio Huici Miranda.

O rden.—Idem idem al idem de Física

y Química del Instituto Hispano- 
Marroquí de Ceuta, D. Jo sé  C asa
res Roldán.

Orden. —Idem Idem ai idem de Filoso
fía de dicho Instituto, D. Luis Abad 
C arretero.

Orden.—Idem idem al Idem de F ran 
cés de mencionado Instituto y de la 
Escuela Normal, D. B igta Armenta 
M oreno.

Orden.—Idem Ídem al Profesor de Di
bujo de dichos Instituto y Escuela 
Normal, D . Emilio Ferrer C abrera.

Orden.—Idem idem al Bedel del Insti
tuto Hispano-Marroquí de Ceuta, 
D. Francisco García Guerrero.

Orden.—Idem idem a la M aestra de 
Almenara de Adaja, doña Efigenia 
Colodrón Oliver.

Orden.—Idem idem a D. Enrique J i 
ménez Calavia, afecto al personal 
administrativo en la Escuela Supe
rior y Elemental de Trabajo de B é- 
jar.

O rd en.—Idem idem al Portero d é la  
Aduana de Valencia de Alcántara, 
D. Alejandro González Castillo.

Gobierno General
O rden.—Acordando el prorrateo en el 

expediente de pensión a favor de la 
viuda e hijos del Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Herrera de 
Ríopisuerga, D. Eugenio García 
Alario.

Secretaría de Guerra
Asim ilaciones

O rden.—Dictando normas para la mi
litarización de Médicos y Practican
tes c iv ile s .

Orden de San Hermenegildo
O rd en.—Instrucciones sobre propues

tas de ingreso, ascensos o ventaja» 
en la Orden de San Hermenegildo.

Vehículos requisados

O rden.—Relativa a pago del subsidio 
a propietarios de vehículos requi
sados.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda E xtranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
División Hidráulica del Norte de E s

paña.—Notificación.
Delegación de Hacienda de Logroño.
Ayuntamiento de Vigo.
Alcaldía de Pedro Bernardo.—Anuncio 

de subasta.

Anuncios particulares
Sociedad Anónima Azucarera de Zu- 

jáira, denominada «San Pascual».
Banco de España.—Lugo.
Banco de E s p a ñ a . — Pontevedra.

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido para depurar la 
conducta del Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, 
D. Juan García Gavito, se acuer
da la separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario,

3ue causará baja en el Escalafón 
e los de su Cuerpo.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 28 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la actua
ción pública y constante de don 
Domingo Rodríguez, Secretario 
del Juzgado Municipal del Dis
trito número 4 de Bilbao, en fa
vor del llamado Gobierno de 
Euzcadi, en el que desempeñó el 
cargo de Vocal de la Comisión 
Asesora de Justicia, de confor
midad con lo prevenido en el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre

de 1936, se dispone su separa
ción definitiva del servicio con 
baja en el escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 28 de junio de 
1937.=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Vista la actua
ción pública y constante de don 
Jesús Pertica, Oficial de Sala de 
la Audiencia provincial de Bil
bao, en favor del llamado Go
bierno de Euzcadi, con el que
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desempeñó el cargo de je f e  de 
la Sección de Justicia, y de con
formidad con lo preceptuado por 
el Decreto- Ley de 5 de diciem
bre de. 1936, se dispone su sepa
ración definitiva dei servicio con 
baja en el escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 8 de juniode 1937. 
= F ran c isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Excmo. Sr.: Vista la constante 
ylpúbllca actuación del Magistra
do de la Audiencia Provincial de 
Bilbao, D. Dionisio Mazorra y 
Fernández de ios Ríos, en favor 
del llamado Gobierno de Euzca
di, y de haberse ausentado de 
Bilbao ai ser ocupado por las 
Fuerzas Nacionales, de confor
midad con lo preceptuado en e¡ 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, se acuerda su destitu
ción de aquel cargo y causando 
baja en el escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de junio de 
1937.=Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

jusücia.

Excmo. Sr.:  De conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 31 del De
creto de 26 de mayo de 1936, se 
decreta la suspensión de empleo 
y sueldo del Juez de primera 
instancia de Meliila, D Joaquín 
María Polonio C a lvente.

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 28 de junio de 
1937.— Francisco G. jordana. .
Sr. Presidente de la Comisión de 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a la 
conducta observada y circuns
tancias que concurren en los 
funcionarios que a continuación 
se expresan, se acuerda la sus
pensión de empleo y sueldo de 
ios mismos y formación de ex
pediente:

D. Fernando Fernández Cam
pa, Juez de primera instancia e 
instrucción del número 3 de Bil
bao,

D. Federico López Costa, Juez 
de. primera instancia e instruc
ción del número 4 de Bilbao.

D. Leopoldo Rodríguez Sobri
no, Secretario de Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 28 de junio de 1937, 
— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Lázaro Millán 
Custodio, Ayudante Meritorio 
de la Escuela de Artes y Oficios 
de Algeciras (Cádiz), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto^ de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 dei mismo nies y 17 defebre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Lázaro Millán 
Custodio, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Julio Huici Mi
randa, Catedrático de Lengua y 
Literatura del Instituto Hispano- 
Marroqui, de Ceuta, de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Julio Huici M i
randa, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937 .=Fra íid sco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Visto e! expediente instruido 
a D. Jo sé  Casares Roldán, Cate

drático de Física y Química de» 
instituto Hispano Marroquí de 
Ceuta, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 dei mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva dei 
servicio de D, Jo sé  Casares Rol- 
dán, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 24 de junio de 
i937.— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión do

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.:  Visto el expe
diente instruido a D. Luis Abad 
Carretero, Catedrático de Filo
sofía de! Instituto Hispano-Ma- 
rroquí de Ceuta, de conformi
dad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de don Luis Abad Ca
rretero, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.=Francisco G; Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. Visto el expedien
te instruido a D. Bigta Amienta 
Moreno, Catedrático de Francés 
del Instituto Hispano-Marroquí 
y de la Escuela Normal de Ceu
ta, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 10 de! mismo mes 
y 17 .de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Bigta Amienta



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 29 de junio de 1937.-Número 252

M oreno, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.—Francisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Emilio Fe
rrar Cabrera, Profesor de Dibu
jo del Instituto Hispano-M arro- 
quí y de la Escuela Norma! 
de Ceuta, Ide conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre úl
timo y O rdenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta P resi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Emilio Ferrer C a
brera, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
7937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r. : Visto e! expe
diente instruido a D. Francisco 
García G uerrero, Portero de los 
M inisterios Civiles, Bedel del 
Instituto H ispano-M arroquí de 
C euta, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre último y 
O rdenes de 10 dei mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta  Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco García 
G uerrero debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 1937 
—Francisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D .a Eíigenia 
Coiodrón Oliver, M aestra de 
Almenara de Adaja (Valladolid),

de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y O rdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta  Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
serv ido  de D.a Eíigenia Coio
drón Oliver, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.—Francisco G . Jordana,
Sr. Presidente de la Com isión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Enrique J i
ménez Calavla, afecto al perso
na! administrativo en la Escuela 
Superior y Elemental de T ra
bajo de Béjar (Salam anca), de 
conformidad con i a propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viem bre último, y O rdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Enrique Jim énez 
Calavia, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
artos. Burgos 26 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Por bailarse com
prendido D. Alejandro G onzález 
Castillo, Portero de ia Aduana 
de Valencia de Alcántara (Cáce- 
res), en el Decreto-ley de 5 de 
diciembre de 1936, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario y 
su baja en ia escala del Cuerpo 
a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 'de junio de 
1937.=Francisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
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Gobierno GeneralO rden

Excmo. Sr.: Con esta fecha se  
ha acordado por este  G obierno 
G eneral del Estado el prorrateo  
que previene el artículo 46 de! 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, en ei expediente de pen
sión a favor de D ,a Elisa G onzá
lez M artínez y de M aría Con
cepción, Agustina, M aría de los 
Angeles y Elisa García G onzá
lez, viuda e hijos del Secretario 
que fué de! Ayuntamiento de 
H errera de Riopisuerga (Falen
cia), D, Eugenio García Alario.

Ei sueldo regulador ha sido el 
de 4.500 pesetas, y como el cau
sante  contaba más de veinte 
años de serv idos, corresponde a 
3a viuda y huérfanos, por m itad, 
la pensión anual de 3.125 pe
se tas.

El Ayuntamiento de Villame- 
riel (Falencia), abonará m en
sualm ente 17‘33 pesetas.

El de Revenga de Cam pos 
(Falencia), 10‘50 pesetas.

El de H errera de Riopisuerga 
(Falencia), 65‘93 pesetas.

Esta última Corporación será  
la encargada de recaudar de las 
restan tes la cuota asignada y 
entregar m ensualm ente a los in
teresados la cantidad de 93‘75 
pesetas, dozava parte de la pen
sión anual que les pertenece.

Valladolid 26 de'junio de 1937. 
— El G obernador G eneral, Luis 
Valdés,
Sr, G obernador civil de Falen

cia.

S e c r e t a r í a  d e  G u e r ra

O rd e n e s
A sim ilac iones

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto
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que en lo sucesivo rijan las nor
mas siguientes para la militari
zación de Médicos y Practican
tes civiles.

1.® Serán militarizados todos 
los que, estando en filas lleven 
más de seis meses en el frente y 
lo soliciten.

2.a No serán militarizados 
los que hayan permanecido has
ta el momento de incorporarse 
su reemplazo sin prestar servi
cio a la causa Nacional. Presta
rán servicios sanitarios pero sin 
graduación alguna.

3.a Los que presten servicio 
a retaguardia y gratuitamente 
por disfrutar de otros sueldos, 
se podrán militarizar sin limita
ción alguna si el informe es fa
vorable, y su movilización a 
vanguardia solo se hará a peti
ción voluntaria o por necesidad 
urgente de falta de especialistas. 
Los que no disfruten sueldo al
guno no serán movilizados a 
vanguardia más que a petición 
voluntaria y si conviene ai ser
vicio.

4.a Los médicos civiles hui
dos de la zona roja podrán mili
tarizarse, sin llevar ios seis me
ses en el frente, cuando no ha
yan prestado servicios a los ro
jos y su crédito profesional y las 
necesidades del servicio los ha
gan acreedores a esta distinción.

5.a Las instancias, debida
mente reintegradas, irán acompa
ñadas de una relación jurada se
gún las normas ya establecidas, 
y de otra que comprenda sus tí
tulos y méritos profesionales, 
así como aptitudes o especiali
dades que posea, servicios pres
tados, situación fechada de sus 
cargos desde el principio del 
Movimiento. En la instancia ha
rán constar la edad, reemplazo 
a que pertenece, situación mili
tar, tiempo de permanencia en 
los frentes o en la retaguardia 
prestando servicios, y si cobra 
sueldo alguno del Estado, Pro
vincia o Municipio, y su cuantía 
anual. La omisión de alguno de 
estos datos motivará el que no 
se cursen las instancias. Los que 
procedan de la zona roja o del 
extranjero, lo harán constar en 
el informe de adhesión a nuestra 
Causa.

6.® Las instancias deberán

ser cursadas después de infor
madas por ¡os Jefes de Sanidad 
de los Cuerpos de Ejército y 
cuando haya lugar a ello acom
pañarán en pliego aparte infor
me secreto sobre el concepto 
mora! y social que le merezca.

T.® Por el General Secretario 
de Guerra se aceptará o aplaza
rá la militarización según las ne
cesidades de personal y la mar
cha de ia campaña.

8.® Los Jefes de Sanidad de 
los Cuerpos de Ejército pedirán 
al Director de los Servicios Sa
nitarios del Ejército correspon
diente el personal militarizado 
que necesiten para atender las 
nuevas necesidades que se pre
senten, razonando brevemente 
su petición y si es o no urgente, 
y aquél someterá su propuesta a 
la aprobación del General del 
Ejército quien la remitirá al Ge
neral Secretario de Guerra que 
hará la designación y destino en 
el «Boletín Oficial». Asimismo 
los Directores de los Servicios 
Sanitarios de los Ejércitos' pe
dirán un número indeterminado 
de Médicos y Practicantes mili
tarizados para formar un Cua
dro Eventual donde designe el 
General del Ejército.

9.a Los equipos de especia
lidades de todas clases seguirán 
formándose y organizándose por 
los Jefes de Sanidad de los 
Cuerpos de Ejército, y los ase
sores de las Direcciones de Sa
nidad de los Ejércitos podrán 
pedir su disolución o modifica
ción cuando no rindan un servi
cio eficaz o de aptitud.

10. En todo caso S. E. el 
Generalísimo podrá conceder la 
militarización y subsiguiente des
tino a quien considere conve
niente.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Orden de San Hermenegildo

En vista de las consultas ele
vadas por los Generales del
2.° y 5.° Cuerpo de Ejército, 
Coronei Jefe de la Intendencia 
del 6.° y Coronel del 8.° Tercio 
de la Guardia Civil, sobre for
mular y cursar las propuestas 
correspondientes para ingreso,

ascenso o ventajas en la Orden 
de San Hermenegildo, y para 
evitar dudas o trámites innece
sarios, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Queda en suspenso, por 
no actuar el Consejo Director 
de las Ordenes Militares, la con
cesión de ingreso en ia referida 
Orden, ya sea como Caballero, 
Cruz, PÍaca o Gran Cruz.

2.® Por esta Secretaría de 
Guerra sólo se conceden las pen
siones correspondientes a dichas 
condecoraciones obtenidas con 
anterioridad a la fecha del Glo
rioso Alzamiento Nacional.

3.® Por no existir en este 
Centro antecedentes precisos 
y necesarios para ello, queda en 
suspenso, mientras duren las 
actuales circunstancias, cualquier 
reclamación que pudieran hacer 
los poseedores de las citadas 
condecoraciones sobre mejora 
de antigüedad en las pensiones 
a ellas anexas.

4.® Para el curso de las pro
puestas, deberá tenerse en cuen
ta lo dispuesto en la Real orden 
de 28 de enero de 1927 (D. O. 
número 24), acompañando a la 
propuesta hoja de servicios y de 
hechos y el estado demostrativo 
del tiempo que se acredita a los 
interesados. Los modelos de pro
puesta y estado demostrativo 
figuran a continuación, y

5.® Cuando en las propues
tas no pueda acompañarse copla 
de la hoja de servicios, se supli
rá dicha falta con una relación 
jurada hecha por el interesado, 
en la que hará constar: fecha 
de concesión de la condecora
ción, fecha en que supone le 
corresponde la pensión que so
licite, y manifestación de no ha
ber estado procesado ni haber 
sufrido correctivo alguno por 
pequeño que sea, debiendo cur
sarse las ya repetidas propues
tas o peticiones de los interesa
dos, por conducto de la Auto
ridad Militar del punto del soli
citante o del más cercano a 
aquél.

Burgos 26 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
/usté.
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PROPUESTA QUE SE CITA

Regimiento

Propuesta de pensión de (Cruz, Placa o Gran Cruz) de San Hermenegildo que se dirige a la Se
cretaría de Guerra a favor riel ............. ........ ...... ...... . ............... ....... .. .....  _ - _

Arma Empleo NOMBRE Condecoración 
o ventaja

ANTIGÜEDAD
Informe

Día Mes Año

• •

. . . . . . . . . . . . .  ..............de.........de .............. ... 1 9 . . . .
El ........... ................................

ESTADO DEMOSTRATIVO QUE SE CITA

R egim ien to _________________ _____

Demostración del tiempo que se acredita al....... ..................................................................................
para optar a ................................................... ..................................................

E X P R E S I O N Aflos Meses Dias

Tiempo de servicio (efectivo o con abonos), desde el ........de

d e ........en que cumplió el plazo.

Total...............................................

....................................... de .. .............................. > • de 19...
El......................................
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V eh í cu lo s req u isad o s

Como ampliación a la Orden 
de fecha 8 de marzo anterior 
(B. O. núm. ¿31), relativo al pa
go del subsidio en ¡as condicio
nes que en la misma se especi
fican y ai objeto de unificar 
aquél en cuanto a ia fecha ert 
que el propietario de! vehículo 
requisado ha de empezar a per
cibirlo, se entenderá en el senti
do de que aquélla será a partir 
de ia fecha de ia disposición, si 
e! vehículo estaba requisado con 
anterioridad a la misma, o des
de el dia en que se efectuó ia 
requisa, si lo ha sido con poste
rioridad a ¡a referida fecha, de
biéndose efectuar el aludido pa
go por ¡as Pagadurías de Auto
movilismo, y donde no existan, 
por ias que actualmente abonen 
el haber correspondiente a los 
conductores de los coches requi
sados, con cargo al mismo capí
tulo y artículo que a estos últi
mos, debiendo acreditarse ei re
petido devengo con el informe 
del Alcalde dei domicilio del in
teresado, ampliado en la forma 
que considere oportuna la Auto
ridad militar que ordenara la re
quisición.

Burgos 28 de junio de 1937. 
El General je fe ,  Germ'án Gil 
Yusie.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados el día 29 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES d e  e x p o r t a *

cioans
Francos ............ 39*25
L ib r a s            42*00
D ó l a r e s . .  8 58
Liras  .............  45‘15
Francos suizos   195*75
Reichsrnark   3*45
Bel gas . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
florines 69
Escudos . . . . . . . . . . . . . .  38* i u
Peso moneda leg a l , . . . .  2*55
Coronas c he c a s . . . . . . .  3üv >
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas, noruegas.. . . .  .2*11
Coronas danesas . 1 ‘87

DIVISAS UURKS IMPORTADAS VO LUN 

TARIA Y DCPIMTIVAMUNTÍÍ

Francos..............................  49*10
1 .limas     52*50
Dólares  ................  JO‘72
Francos suizos••- . . . .  244*70
Belgas   .............. 180*85
Florines. . . . . . . . . . .  . . .  5 ‘ao
Escudos.  ..................   47*05
Peso moneda lega! . . . .  3* í8
Coronas s u e c a s , 2 ‘0u 
Coronas noruegas . . . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

D i v i s i ó n  H i d r á u l i c a  del N o r te 
de España

A gilas—Caducidades 
ANUNCIO DE NOTIFICACION

Estando instruyéndose, por 
imcumplimiento de ia condición 
tercera de ¡as impuestas, el ex
pediente de caducidad de la con
cesión otorgada a D. Marcial 
Neira y a D. Vicente Diaz por 
providencia del Excmo. Sr. G o 
bernador civil de la provincia de 
Lugo, publicada en el «Boletín 
Oficial» correspondiente al 7 de 
diciembre de 1876, para aprove
char 100 litros de agua por se
gundo de tiempo del rio Neira, 
en ei sitio nombrado «Portozo- 
na», parroquia de .San Esteban 
de Neira, Ayuntamiento de Nei
ra de jusá , con destina a fuerza 
motriz de un molino harinero, se 
les notifica por medio del pre
sente anuncio que tienen un pla
zo de treinta dias, contado a par
tir de ia publicación del presente 
anuncio, para que por instancia 
debidamente reintegrada hagan 
las alegaciones que estimen per
tinentes en el expediente de ca
ducidad de dicha concesión.

Lugo 13 de junio de 1937.— El 
Ingeniero je f e  accidenta!, Ma
nuel de Cominges.

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Logroño

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario, expedido por 
esta sucursal de Caja de Depó
sitos en 20 de junio de 1938, 
i tu n ie re s  4 tí u e  e u rra u a  y 1 .2 0 o  
de registro, constituido por don 
Amadeo Lázaro - Faldón, por la

suma de 250 pesetas, y a dispo
sición dei Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, se previene 
a la persona en cuyo poder se 
halle, lo presente en esta Dele
gación de Hacienda, quedando 
dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto, transcurridos que 
sean los dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el 
B oletín  O fic ia l  d el  E stado  y  en 
de esta provincia sin haberlo 
presentado, según lo dispuesto 
en el artículo 3(3 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Logroño 17 de junio de 1937. 
==E1 Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

A Y U N T A M I E N T O  D E  VIGO

El Alcalde de Vigo,
Hace saber: Que e! Pleno de! 

Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el dia 10 de abril 
pasado, acordó anunciar un con
curso para la cesión del Servicio 
de Limpieza Pública y depen
dencias municipales, recogida, 
transporte y aprovechamiento 
de basuras en este término mu
nicipal.

A tal fin y para conocimiento 
de ias personas interesadas en 
dicho concurso, se hace público 
por medio de este edicto:

1.° A las doce de la mañana 
del dia siguiente al transcurso 
de veinte hábiles, contados a 
partir del de la publicación de 
este anuncio en el B o l k t j n  O fi
c i a l  d e l  E s t a d o ,  tendrá lugar en 
e! salón de sesiones de la casa 
consistorial, el concurso para la 
adjudicación de la cesión del 
servido de Limpieza Pública y 
dependencias municipales, reco
gida, transporte y aprovecha
miento de basuras del Ayunta
miento de Vigo.

2.° El acuerdo de celebrar 
este concurso se hizo público en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a ios efectos del art. 28 
dei Regiamenío de 2 de julio de 
1924, para los contratos munici
pales,"sin que se hubiese formu
lado redamación alguna.

3.® La apertura" de pliegos 
tendrá lugar en el salón de se
siones de Sa casa consistorial
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a la hora y día antes anuncia-, 
dos» bajo Ir. presidencia de! Ai- 
mido o Teniente Alcalde en 
quien delegue,'  y con la asi sten
cia del Sr. Presidente de la C o 
misión do Gobernación- y del 
Sr,  Notario autorizante,

4 . °  Las  proposiciones,  para 
ser  admitidas,  deberán ser pre
sentadas  ajustadas ai modelo 
que se  inserta al final de este 
anuncio, en letra clara, en forma 
que no haya Migar a dudas y 
confusiones.  Dichas proposicio
nes deberán entregarse desde el 
día siguiente al en que se pubiir 
que este anuncio en ei «Boletín 
Oficia!» de ia provincia, hasta 
e! anterior, inclusive, al en que 
ha de precederse a in apertura 
de pliegos en el Registro G e 
neral dei Ayuntamiento, en las 
horas de nueve y tnedia a una 
y media y de cuatro a siete de 
los días laborables.

5.° Los pliegos de proposi
ciones deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, a satisfacción de! 
presentador, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar y adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime 
necesarias a su derecho en todos 
y en cada uno de los sobres en 
que se encierre su proposición, 
y en el anverso del que conten
ga y encierre todos los demás 
deberá hallarse y escrito por el 
lidiador lo siguiente: «Proposi
ción para optar al concurso de
cesión del servicio etc »; en
el reverso y cruzando las lí
neas de cierre, se hará constar 
por el presentador y por e! fun
cionario que recibe el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para sus ga
rantías juzguen conveniente con
signar cada una de las citadas 
personas.

6.° A todo pliego de propo
sición deberá acompañarse por 
separado e! resguardo que acre
dite la constitución del depósito 
provisional, que asciende a vein
ticinco mi! pesetas, las cuales 
podrán entregarse en metálico, 
títulos de la Deuda municipal o 
valores de! Estado, siepdo re
chazado en el acto de la entre
ga todo pliego cuyo resguardo 
no se ajuste a lo preceptuado en
el péffgfó ctei aítícsle 10

del Reglamento para la contra
tación municipal.

l.n cédula se acompañará ¡am
blé a por separado o bien se pre
se  ola rá en el momento de la li
citación si se le exigiese,

7.a La cantidad que deposi
tará ei contratista como garan
tía del Ayuntamiento, en con
cepto de garantía definitiva, será 
igual al 15 por 100 de! precio 
anual del contrato, debiendo 
constituirla en plazo que no ex
cederá de diez días, después  de 
hecha la adjudicación.

8 .n Serán obligaciones y de 
rechos del contratista:

A) Ejecutar la limpieza de la 
vía publica, de las dependencias 
municipales,  y recoger y trans
portar las barreduras en las con
diciones consignadas en el plie
go de condiciones generales de 
este concurso.

B) Cumplir lo dispuesto en 
el Código de Trabajo, Leyes de 
carácter social vigente y de pro
tección a la industria nacional.

C) Pagar los anuncios, hono
rarios y suplementos adelanta
dos por el Notario autorizante, 
escrituras y sus copias, y, en 
general, todos los gastos que 
ocasione el concurso, y formali- 
zación de! contrato, y satisfacer 
a la Hacienda pública el Importe 
de ios derechos reales, contri
buciones y demás que origine la 
subasta y su normalización, de
biendo presentar para ello, den
tro de los plazos legales, la do
cumentación pertinente en la 
Oficina liquidadora.

D) Percibir las cantidades 
por las que se fe adjudique el 
concurso.

E) Que se le devuelva la 
fianza una vez terminado e! con
trato, de no haber responsabili
dades exigibles.

Ei contrato se hace a riesgo y 
ventura para e! rematante. Este 
no podrá ceder, ni traspasar sus 
derechos que nazcan del rema
te, pues queda terminantemente 
prohibida ia transferencia de és
te, en uso de las facultades que 
ai Ayuntamiento concede el ar
tículo 22 del ya citado Regla
mento para los contratos muni
cipales.

9.° Para las cuestiones que 
puedan suscitarse, el Ayunta- 
tn Jt-fií© y ti restt w sotn©

ten a los Tribunales de la ciudad 
de Vlgo,

10. El bastantoo de poderes  
de los que concurran por repre
sentación. se hará por e! Letra
do, Asesor Jurídico Municipal.

11. En el raso  de haber dos 
o más proposiciones iguales,  se 
invitará a ios proponentes a que 
las mejoren, prefiriéndose al que 
mayor rebaja introduzca en el 
pliego.

12 El expediente, en el que 
constan todas las demás condi
ciones, se  hallará expuesto a! 
público todos los dias l a b o r a 
bles,  de nueve v media n una 
y media de la mañana, en el N e 
gociado de Estadística de. este 
Ayuntamiento.

Vlgo 8 do mayo de 1937. « E l  
Alcalde, Jo sé  Jiménez.

MODELO DE PROPOSICION

«Proposición para optar....»
D..., vecino de..., habitante en 

ia calle de..., bien enterado de 
las condiciones facultativas, eco
nómico-administrativas y demás 
que han de regir en la licitación 
para la cesión de! servicio de 
limpieza pública y dependencias 
municipales, recogida de ba
suras públicas y domiciliarias, 
transporte y aprovechamiento 
de estos residuos, anunciada en 
el Boletín Oficial de la provin
cia del dia.... de.... de 1937, con
forme en un todo con las mis
mas, se compromete a ejecutar 
tai servicio por los siguientes 
precios*

Hasta el 30 de abril de 1938, en 
que las basuras no pertenecen al 
adjudicatario.... pesetas anuales.

Desde el 30 de abril de 1938,... 
pesetas anuales.

Se  compromete asimismo a 
abonar al Ayuntamiento la canti
dad de.... pesetas por el mate
rial, cuya relación obra adjunta 
a las Bases, cuya cantidad será 
abonada en la siguiente forma:

< t I M  » ( i  i  » t

C •  í  • ¡¡ t •  » *  9 *

(Fecha y firma del lidiador)
(Esta proposición se extende

rá en papel de la ciase 6.a, o con 
el reintegro correspondiente a 
este papel).
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Alcaldía de Pedro Bernardo 
(provincia de Avila)

Anuncio de subasta.
El primer día hábil siguiente 

a aquel en que expire el plazo 
de diez días naturales, contados 
desde la fecha en que aparezca 
inserto este anuncio en el B o l e 
t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o , y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia o la del Con
cejal que legalmente me sustitu
ya, con asistencia del Sr. Regi
dor Síndico de esta Corpora
ción, del funcionario que desig
ne la Jefatura del Distrito Fores 
tal y del Notario de este distrito, 
que dará fe del acto, y con su
jeción a los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en 
lo Secretaría de este Ayunta
miento, la segunda subasta de 
reslnadón a muerte, durante el 
quinquenio de 1937-1941, por 
haber resultado nulos los pliegos 
presentados en la primera, de 
25,102 pinos, y de 14 062*443 
metros cúbicos de madera, pro
cedentes de la corta de los cita
dos pinos, en el monte número 
19 del Catálogo de los propios 
de este Municipio, bajo el tipo 
de doscientas tres mil quince 
pesetas con noventa céntimos.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y sujetándose 
en todo a las condiciones esta
blecidas para la primera subasta, 
cuyo anuncio se halla inserto en 
el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o , 
correspondiente al día 26 del 
próximo pasado mayo, advir
tiendo que los pliegos serán 
reintegrados conforme determi
na la ley del Timbre, con póliza 
de 4*50 pesetas, y también el 
modelo de proposición se ajus
tará al modelo inserto en el re
ferido B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  Es
t a d o .

Pedro Bernardo 18 de junio 
de 1937.==Ei Alcalde, Nicome- 
des O. Gómez.

Anuncios particulares

Sociedad Anónima A m ito  ilu Zsjüra  
denominada «Sao Pascual»

CONVOCATORIA

En cumplimiento del artícu
lo 27 de nuestros Estatutos, se 
convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas, que 
tendrá lugar en nuestro domici
lio social, Acera de Darro, 48, 
entresuelo, el di a 9 de julio pró
ximo, a las cuatro de su tarde, 
al objeto de:

a) Examinar y aprobar, en su 
caso, el inventario, balance y 
cuentas correspondientes al ejer
cicio cerrado en 31 de mayo úl
timo.

b) Propuesta del Consejo en 
cuanto al cumplimiento de los 
artículos 18 y 15 de nuestros 
Estatutos.

c) Demás asuntos reglamen
tarios.

Los señores accionistas po
drán hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 41, ate
niéndose a los demás preceptos 
de los Estatutos,

Granada 19 de junio de 1937. 
»E1 Presidente accidental del 
Consejo, Antonio Rojas.

Banco de España

L U G O
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito transmisible 
número 27583, de pesetas nomi
nales 46.500, en Deuda Amorti- 
zable 4 por 100, emisión 1935, 
expedido por esta Sucursal en 
23 de noviembre de 1935, a fa
vor de D.a Pilar García Diego 
Barreira, se anuncia al público 
por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar 
ío verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio 

. en el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o , 
según determina el articulo 4.° 
del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de

dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Lugo 18 de junio de 1937.— 
El Secretario, Juan Carreras- 
Presas y Aguirre. I—2

Banco de España

PONTEVEDRA
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito transmisible 
número 2.831, de pesetas efec
tivas 1.500, expedido por esta 
Sucursal el 10 de mayo de 1937, 
a favor de D. Francisco Metra 
Rosende, se anuncia al público 
para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de quince dias, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el B o l e t ín  O f i 
c ia l  d e l  E s t a d o  y el Diario de 
Pontevedra, según determina el 
artículo 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtlendo 
que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se.ex
pedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Pontevedra 25 de Junio de 
1937.==E1 Secretario, r .  Alvarez 
Gallego.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
R ib a d e a

A medio del presente edicto se 
requiere a Jesús Sampedro Váz
quez, Cándido Rodríguez, Anto
nio Perreiro Verez, Emilio Ro- 
caridio, y José Murías Rodríguez, 
ausentes, en ignorado paradero,y 
declarados rebeldes, a los que se 
sigue en este Juzgado expediente 
sobre declaración de responsabili
dad civil conforme al Decreto-Ley 
de diez de enero de este año, para 
que en el término de ocho días há
biles comparezcan ante este juzga
do especial Militar personalmente 
o por escrito para que aleguen y 
prueben' en su defensa lo que esti
men procedente.

Dado en Ribadeo a 24 de mayo 
de 1937. =E1 Juez de Instrucción 
especial Militar, (ilegible).
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Zaragoza
-------

Don Pablo ¡de Pablo Mateos', 
toe?, do Primera Instancia o 
Instrucción de! Juzgado nú
mero fres id© Zaragoza.
Por ©1 prestente ©dicto ste día 

a Antonio Borroy Vcrdlel, vía 
cíno que fuú de Alfajarín cuyo 
jactuní par adero sis ignora, pia
ra qu© en ef término de ocho 
tifas' contados desde leí siguiente 
al de la Inserción de! presente 
m  este periódico oííclaf,, y que 
deán hábitos, comparezca per- 
stafnalmtente o  por escrito j>ara 
alegar y probar en «siu defensa 
lo que estimo procedente, én 
te! expediente que «sié .Instruyó 
ron el número 85-1937, para 
declarar administrativamente lia 
responsabilidad divil que se de
bo exigir Oí mismo como con- 
iRiecuencta do su oposición ni 
triunfo de! Movimiento nacio
nal; apercibiéndole quie de no 
hacerlo lo parará el perjuicio ¡a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de 
mayo de 1937 —Pablo de Pablo. 
—Él Secretado,, Vicente Lfoan- 
Sra.

Don Pablo tíe Pablo Maíeosí, 
Juez de Primera Instancia © 
Instrucción de! Juzgado nú
mero tres dtp Zaragoza.
Por ¡el presiente ©dicto se cita 

a Tomás! Buesia I.aborda, ve 
clno qu© fué de Alfajarín óuyd 
actual paradero sje ignora, pa
ra que en eí término de ocho 
días contados desde el siguiente 
al tí© la inserción del presente 
m  este periódico ofíciaf,, y qu© 
i;/ean hábiles, comparezca per
sonalmente o por escrito para 
alegar y probar en «siu defensa 
lo qu© estime procedent©, én 
¡el expediente qu© sié instruyó 
c <n el número 86-1937, paira 
declarar ndmlnl: itnativamenfce 1© 
responsabilidad civil que ,s© de
ba exigir ai mismo corno con- 
jsieouencla de su oposición ai 
triunfo del Movimiento nacio
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado ¡en Zaragoza a 20 de 
mayo de J937.—É^bio de Pablo. 
“ El Secretario. Vicente Lízan- 
tíra.

Don Pablo de Pablo Mateos 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado nú
mero tres de Zaragoza.
Por el presente ©dicto se oda 

a Luis/ Catalán Buitrón, ve
cino qu© fué de Alfajarín. cuyo 
actual paradero de ignora, pa
ra que en eí término de ocho 
Jdíasi contados desde el siguiente 
al de la inserción deí presente 
en este periódico oficial,* y qu© 
.deán hábiles,, comparezca, per- 
isfianalmeníe o .por escrito para 
alegar y probar en siu defeipHia 
lo qu© «esitirnte procedente, én 
el expediente qu© sé instruyó 
con el númer .>88-1937, .para 
¡declarar adminlsitrativam«ent© P  
responsabilidad civil que se de
ba exigir ai mismo como con
secuencia d© isu oposición al 
triunfo de! Movimiento nacio
nal; apercibiéndole qu© tí© no 
hacerlo le parará ©1 perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza ib 20 tí© 
mayo de 1937,-Pabío tía Pablo. 
—El Secretario, Vicente Lízan- 
tíra.

Don Pablo tí© Pablo Mateos  ̂
Juez de Primera Instancia © 
Instrucción del Juzgado nú
mero fresi de Zaragoza, 
por él presente edicto sel cita 

la Gerardo Cíos Laborda, ve
cino qu© fué de Alfajarín cuyo 
actual paradero sie ignora, pa
ra qu© ©n el término de jocho 
días contados desde el siguiente 
al ¡de la inserción del presente 
im este periódico oficial», y que 
istean hábiles, comparezca _ .per
sonalmente o por escrito para 
alegar y probar en siu jtefensa 
lo qu© esitím© procedente, én 
©I expediente qu© $ié instruyó 
con el número 89-1937.,.. .para 
declarar admíntsifratívnmiCinte 1« 
responsabilidad civil que s© de
ba exigir ai mismo como con
secuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento nacio
nal; apercibiéndole que de p©i 
hacerlo le parará ©i perjuicio ai 
que hubiere lugar.
, Dado en Zaragoza ¡a 20 'de 
mayo tí© 1937.—Pablo de Pablo. 
—El Secretario* Vicíente Lizaq- 
tíra.

¡Dott Pablo de Pablo Máteos 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado nú
mero tres de Zaragoza.
Por éi presente edicto se

a Manuel Diloy Lázaro, ve
cino que fué de Alfajarín cuyo 
actual paradero se ignora, pa
ra que en el térmico de ocho 
días contados desde el siguiente 
al d© la inserción deí presento 
en este periódico oficial,, y qu© 
deán hábiles, comparezca je r -  
¡sionaimente o por escrito para 
lalegar y probar en m  defensa 
Jo qu© efítim© procedente, ón 
el expediente qu© fjé instruyó 
ero el número 90-1937, para 
declarar «administrativamente Ia 
responsabilidad civil (pie se de
ba exigir íd mismo como con
secuencia tí© su oposlcíójü, al 
triunfo del Movimiento nacio
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dade ©n Zaragoza ¡a 20 tí© 
mayo de 1937.—Pablo de Pablo. 
~ E I Secretario* Vicente Lizo¡n- 
tíra.

Don Pablo ¡de Pablo Mateos!. 
Juez de Primera Instancia © 
Instrucción del Juzgado nú- 

¿mero tres tí© Zaragoza, 
r Por ¡el presente ©dicto s© cita 

a Eugenio Gilavert© Borroy, ve
cino que fué tíe Alfajarín cuyo 
actual paradero isle ignora, 
ra qu© en el término tíe ocho 
Jdíasl contados desde eí siguiente 
al tíe la inserción del prestente 
en este periódico «oficial,, f  qu© 
islean hábiles, comparezca per
sonalmente o por escrito para 
alegar y probar en stu defensa 
lo qu© estime procedente, én 
id expediento qu© tsté ínstruyS 
con el número 91-1937,. nara 
¡declarar gdmfnintralívamente 1®¡ 
resiponsabilidad civil que se de
ba exigir ai mismo como can- 
íiecu'oncia tíe su oposición al 
triunfo tíef Movimiento nacio
nal; «apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará ei perjuicio «a 
que hubiere lugar.
. D«ado ©n Zaragoza a 20 tíe 
mayo de 1937.—Pablo de Pablo. 
—Él Siecretarío, Vicente Llzaji- 
tíra.

Don Pablo tí© Pablo Mateos 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado nú
mero tres da Zaragoza.
Por eí presiente «edicto s¡e cita 

a Juan Luño Cubero, ve
cino qu© fué de Alfajarín cuyo 
actual paradero sie .ignora, pía. 
ya qu© en ni término ida ocho
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0ín.r¿ contados dpsclu ¡eí sígviiesnt̂  
al de in in-v nriln deí nnvson.fe 
1011 osfo periódico OÍU’ril,, V (!UO 
•sfonn 11:¡}ili-vs, /.*onij>«ino.\T; p:or- 
.wflmMm'riiíc o par .escrito jrira 
,nky,nr y probar ,ori yn doiVnsa 
lo nrri o'jíhoo '{>ror‘(Ml(vn.i'0, ón 
ieí oxpn¿Hop' o (jn.;0 oé ín,si:rqyó 
con el núm ero 92-1937.v p-riri 
¡rice ;b ‘ r abrrín ¡íietímforte . 
r¡e::i>oosohiíúM ¡ < i'./U (pie Ro
ba !0\i'.-'ír a.í m ism o en.nio o o t -  
¡síriumeia de ¿su onosiofón al 
frim ifo (leí MovinoVnío nncio- 
3i;ü; ap.-noníríntíoí.’ que de no¡ 
lisio* t Io  Je pararé j£j p^r]túoú> a 
que hubiere ihigor.

Ibulo en Zaimgoz-a n 7:) de 
jnavo fie.. 1957 Rabio de. Rabio,
- El Se<n'ebiíic)r Vicíente 1 i/.np- 
Iclra.

D on  Pablo cío pablo .Mateos 
Juez de Primera ínslainoía. e 
Íii:vi;iaic(:i6n del Juzgado nú- 
m ero tnési de Zaragoza.
Por él presiente en le lo s6 <úa 

a Salvador Ibicuder Salinas ve 
■ciño que fué de Aifajaría cuyo 
actual paradero ¡ste ignora, pa
ra que m eí término de ocho 
Gías* con lados desde el .siguiente 
ai dé la inserción, del presiente 
¡en este periódico oficial,, y que 
¡sfeati hábiles^ comparezca per
sonalmente o  por escrito para 
alegar y probar en bu defensa 
lo (pie .estime proceden i e, én 
el e>;pe-diente qeé  sé ínstruyé, 
con eí número 97-1937, para 
fltee.] a r ar m 1 m im otr al ¿v¡amente !&’ 
riespoiiisabiliílad civil que se de
ba exi.Jr ni mismo como con- 
Síecne ocíe de is i i oposición ai 
triunfo Gol Mo vlraíejiito ¡nado- 
nal; opiembEindole que de ¡no 
hacer ío le parara ef per ¡iiííio¡ a 
qru-o bu hiere lugar.

Dado ten Zaragoza a 20 de 
rnayo Ge 'U)37.-—l'ri.bl0' rio ílahlo. 
— 171 Secretario* Yícepix? I.jzi«$ne 
íira. • ;

Don Pablo íio Pablo Mateofq 
Juez, de Primera Instancia o 
Distracción del Juzgado (nú
mero tres: de Zaragoza.

"'Por eí prieqenie ¡edíctoi $;0 gíia 
a ¡Mariano Abas: Beltrán,'ve
ciño que fué de ,Affajarí¡n cüyo¡ 
actual paradero ,sc ignora, pa
ra que cu. -oí término de ocho 
Híusi contados desde el sigiuenío 
ai de la inserción del preserve 
en. este periódico ofíeuíh, y que 

Pió bEAic ’ ox: • yoxv

skm al mente o por ¡escrito p-am 
alegar y probar en sni defensn 
ío qpie eriíme procedí’ rd(\ ón 
el ,ex]).edie.nle ana s,é. 7;).sírayé¡ 
<0)U el númrum 0(>- Ibb?, para 
declarar admini.:¡trabivamente I,a 
i’esponsabiliilad civil que se de
be erigir ai mismo com o con 
secuencia de su oposiciñin al 
friim f'> -deí. Mo'dniímlo ¡nació*- 
nai: eoercíbfén'dofe que de no 
hacerlo le pararé e! iriiqnido' ^  
Qve hnbiene bmair.
~ Dado en Zaragoza n 20 de

nnvo de 10'17 1 ripio de Uablo.
.El Secretario, Yieentii l IzUn-

drit. 1 - Ó î s U

Don Pablo* de Pardo Mateos 
Juez de Primera Tnstuncin. o 
lustrueciúm deí Juzgado: mu 
mero tres de Zaracoza.
Por ieí presente edicío m  cita 

a Rafaei .Rivas Reíalo, ve 
ciño que fué de Alfajarín cuyoi 
actual paradero se ignora, ,p&- 
ra que en eí término de ¡oclio 
días contados desde el siguiente 
al de la inserción del imosenle 
,e:n este periódico oficiar,, y que 
isíéan liáMfes, comp-ar-ezca per- 
sJanalmenle o pór esculo para 
alegar y pro,s-n en m  deferida 
lo que* estime poicedeiiiíe, én 

,e¿'] Adíente qnjd. sé instruyó 
con el ¡número 95-1937, para 
ídeci arar .adininlsilraliviamente la 
rifesiponsabilídad ̂ ciiv ií que se de
ba exigir ¡ai misino como co,n- 
¡Siecueiicia de ¡su •oposición a* 
triunfo del Movimiento- nado- 
nal; apercibiéiidole que de noi 
hacerlo lo ])urai"¡i úl eenjuicio ¡a 
que hubiere lugar 

Dudo- en. Zaragíoizia ¡a 20 de 
jmayo de Z 917. -Pal Jo. (le Pablo. 
—Fj Sc/cretarío.5: Vicíente Lizan- 
Ora.

Don Rabio Je Pablo Mafeos, Juez 
do primera instancia e Ib sí rúc
elo n deí Juzgiado núm. 3 do Za
ragoza, . ' ■ !
Por oí presente edicto sie citiíS i  

Angeí de Miguei^Rodrigo vecino del 
Biarrio do Santa ES. <

Cuyo ¡actual paradero se igno- 
tat piara que en el término de 
ocho días * contados desdo e í  si
guiente ¡ai de la iiiset'cíón ’doi pre
sente en oslo periódico éfíciat* y 
quo sean háiaies. comparezca por- 
sonaiiTienie o ñor escrito pura ale
gar y probar ‘ vb  su defensa lo 
quo estime procedome, on eí ex* 
podiente que, se hislriiyo con ri n ú 
mero 88 do 1037 para declarar 
búminislrutiv,ámenle ri rcsponsubi-

mismo, corno c-orisecucin -’üi de% su 
-op-os'íribn ¡ad bdíinfo 71 cf Movilnion
io Vaeionaf; nperofbiémloie fíne ¡le 
no hacerlo "le  peroré el perjuicio 
,a mm hubiere ínear.

irifUí cu Znragcvri. a t i  de mu
yo de tíb!7 íiúldc de Pablos, 
b ¡ia secretado, Vicente Liimudra.

Don Piablo de Pablo Mateos, Juez- 
de primera 'instancia e vusiruc- 
eión deí Juzgado núm. 3 de Za
ragoza.
Por eí presente edicto so cíín 'ñ 

Rio fací Martínez Cande vi f:a, vecino 
d-e-l Hnrrio Me S a n t a  Ffv '

Cuyo iadmU ¡•■•nradem no igno
ra., ptira que ce eí íénuíuo' do 
ocho (has contados desde el si
guiente ia( de la inserción Mol pre
sen te en este periódico ^j'ictub y 
que Juran Iiábüas. comparezca i^er- 
son-afmenfc o por escriio para rde- 
glar y probar e{n rm defensa fo 
que esdme procedente, ef ex
pedí en le que se instruyo bou cf nú
mero ,39 de 1937 piara declarar 
administrativamente ía responsable- 
lidiad dril que se deba exigir al 
mismo, como consecuencia de su 
oposición 'ai triunfo deí Movimien
to Nacional; apercildóndole que de 
no hiacerío fe pararé el perjuicio 
la que hubiere fugar.

Dado en Zaragoza la l í  de ma
yo do 1937. — Pablo de Pablos. 
—El secretario, Vicente Lízandm.

Don Piafrio do Pablo Mateos, Mm 
do primera instancia e instruc
ción del Juzgado núm. S de Za
ragoza. : f •
Por el presento edicto sie cita U 

Amado Jui García, vecino diel Ba- 
rrioi do Sianta F e/ r

Cuyo ¡actual paradero se tgno- 
tra, jiara 9 (lí- ^  ef • término de 
ocho dfias contados desde eí sí- 
guien te ai de fu inserción Mol pre
sento m  esto periódico ofídaf, y 
quo smn hábiles, comparezca per* 
¡sontalmbnto o por escrito pam lafe- 
glar y probar e|n isu def*ens¡a Ubi 
quo ¡estime procedente, On eí ex- 
pediente que se Instruye con oí riú- 
tmero 3í de 1937 piara declarad 
tadm inístraíívameníe ía responsabi
lidad civil que se deba exigir tal 
mismo, Momo consecuencia de su 
oposición m triunfo deí Movimien
to N,acíonaf; aperclbíóndoíe qué de 
no hacerlo fe parará el perjuicio! 
M  quo hubiere lugar. > ' ó" 1

Diado en Zaragoza la Tí de ima
yo de 1937. — Pablo do Pablos. 

Kt wcFfrtffiÜWt .ytvmfo.
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Don Pablo do Pablo Mtateos, Jujea 
de primera instancia « instruc
ción dei Juzgado núm. 3 de Za
ragoza. ^
Por el presente edicto se cita a 

Gregorio Páre/ Sánchez, vecino del 
Barrio de Suata F¿>

Cuv'> aclnai varadero se igno
ra. para que en el termino * de 
odio días non Jados desde éf si
guiente ai de ía Inserción 'del pre
sente en este * criddico offciaí y 
que sean h/íbFes. comparezca per- 
soriiftintenre o por escrito para ale
gar y probar m  ’su defensa fo 
que estime procedente, en ef ex
pediente que se Instruve con eí nú
mero :;3 de 1937 tiara declarar 
administrativamente Ja responsabi
lidad -civil que se deba exliir al 
mismo, como consecuencia de su 
oposición ai triunfo def Aíovirulen
to Nacional: apercibiéndole que de 
no hacerlo íe parará el perjuicio 
fea que hubiere lugar. ■

Dado en Zaragoza a 11 de ma
yo de 1937. — Pablo de Pablos. 
—Ei secretario, Vicente Lizondra.

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de primera instancia e Instruc
ción dei Juzgado núm. 9 de Za
ragoza. v \ N-~
Por el presente edicto se cita S 

Julián Goleo echo a Arbiztuz, vecino 
dei Barrio de Santa F5.

Cuyo íactu*i paradero se fg$5- 
kla, para que en eí término de 
ocho dias contados desde er si
guiente r1 de la Inserción dé! pre
sento en este periódico oficial, y 
que sean hábiles., comparezca per- 
ftomatmento o por escrito para ale
gar y probar etb su defensa fo 
que estime procedente, ©n eí ex
pediente quo se Instruye con sí nS- 
mero 34 de 1937 para declarar 
fcdínínlstrntínimeute ía responsabi
lidad civil que so 'deba exigir al 
mismo, como consecuencia do su 
oposición wt triunfo «leí Movimien
to Nacional; apercibiéndolo qut) de 
no hacerlo fe parará el perjuicio, 
iá  que hubiere fugar. \

Dado en Zaragoza a 11 de ma
yo de 1937. — Piabío de Baldos. 
•—El &ecrelarfo, Vicente Lizandra.

A r e n a s  d e  S a n  P e d r o

D on Gabriel González Bueno. 
Juez Se instrucción ida cstff 
partido,, d'üsigiiado como Jns- 

> fru e to r por la Comisión P ro 
vincial áo  bienes íaicautaidos, 
p o r el Estado.

’ P o r ©1 presento y (®a 0xpédi/ia- 
fe de declaración adniíni-trau- 
va do .KispoíisabiUdácl civil q»© 
ele signe con arreglo  s i Decreto 
núm ero 108. D ecreto Ley da  10 
tenem’ últim o y Orden PreéjM-3a- 
íáal Üa Ja m ism a fesüá* .cuíitra

Hilario Garro Piemudo, v e d  - 
ino de esta localidad v en  ¡calo
rado paradero, se cita a  dicho 
Individuo requmViudofe pora 
en eí término (te ocho dín.q 
hábiles/ comparezca ñute es le 
Juzgado piersionafmente o por 
esfcrito para  que alegue y prue
be en siu defensa cnanto estirn© 
conducente. en la inteligencia d© 
fíne en otro *'&: k> se p rescind i
rá de tal req n iito .

Dado «n Arenas de San Pedro 
a t í de m;,vo de 1037 —Ff Juez 
de Tnrtn'ocián Gabriel Gonzá
lez.—El Secretario, D. Guzmáin 
Domingo.

Don Gabriel González Bueno.
Juez rd,e Instrucción, de este 

^  rartid o  desflemado como ins
tructor por In f;om iión  P ro 
vincial ríe bienes incautados, 
por el Estado.

1 Por ©I presente v en  Bvnéflléjn- 
fe de declaración admini lfroti. 
va de res/p onsabili a ad civil que 
isle sigue con arrecio al Decreto 
¡número 108, Decreto Lev de 10 
leñero último, y Orden P residen 
clal de la ml^ma fecha, contra 
Pablo Martin Rey,: veci
no de esta localidad v en  igno
rado paradero, se cita a dicho 
Individuo requírCéndolc para  
ten el térm ino de octio díast 
Kábilesí comparezca ante este . 
Juzgado personalm ente o por 
edcrfto para  que alegue y prue
be en fiu defensa cnanto -estime 
conducente, en la Inteligencia d© 
que en otro cac<o ¡se prescindi
r á  de tal requisito.

Dado en A rm as de  jSan Pedro 
a  14 de Mayo de 1037—El Juez 
de Instrucción Gabriel Gonzá
lez.—El Secretario, D. Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel González Bueno 
Juez de Instrucción de este

fiartído. designado como ins- 
ructor por 5a Comisión P ro  

■viudal de bienes incautados, 
por el Estado.
P or ©1 prc to te  y ¡8n i3xpédÍAn- 

{e de declaración adm inistrati
va de resíqonsabl¡idad civil que 

sigue con arreglo al Decreto 
¡número 108. Decreto Ley de 1(1 
r :■ o r ú h i m o  v Orden Pro .ic .;  
cJoí de Ja 'misma fecha, contra 
Sixto Mi ¡a lio Hachero. v«ci 
no <ie esta localidad v en  igno
rado paradero, ge cita a  dicho 
£a<tf?Uhk> nequlrtoksi®  **»».

¡en c f térm ino do ocho díasi 
hábllesi com parezca auto este , 
Juzgado rvvvqonUlinonfc o po r 
eucrifo para que alo me y p rue
be m  sin dcfcp,sa c u n to  ¡i»-s1 ínijd 
conducente, cu. (a inteligencia d© 
que en oteo eu o so prescindi
rá de tal reunílito.

Dado én Aern/m ,-1 e San Pedro 
a  14 de M-avo de 1037— El Juez 
de Turtrucción Gabriel Gonzá
lez.—El Secretario, D. Guzmáin 
Domingo.

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de Instrucción de nste 
partido, dem nado  corno ins
truc to r por ía Comisión Pro. 
vincial de bienes incautados 
por el Estado.
P o r el pre ente v en ¡(?- ’v'diéjrl- 

te de .declaración admmi ifrnti- 
va do responsabilidad civil que 
s(e s im e con arreglo :d Decreto 
¡número 103, Decreto Lev de 10 
enero  último v Orden Presiden 
cía! de la misma fecha, contra 
Segundo .Miiailo Hachero, veci
no de ecta localidad v en  igno
rado paradero, se cita a dicho 
individuo rpqnirióinídole pa ra  
en el térm ino 'de ocho díasf 
Kábilesí com parezca ante este 
Juzgado personalm ente o p o r 
escrito p a ra  que alegue y  p rue
be en 'tu 'defensa cuanto estim® 
conducente, en la  inteligencia d© 
que en otro caso se prescindi
rá  de tal requisito.

Dado ¡en Arenas; de Sa!n Pedrít 
a  14 de Mam de 1087.—El Juez 
de Tnsfntcción Gabriel Gonzá
lez.—El S ecre tario ,’D. Guzmán 
Domingo.

D on Gabriel GomzáDz Bueno. 
Juez de Tmstnicrfóm. de este 
pariidn, designado como in¡s- 
fruc to r por la Comisión Prot 
víucinl de bienes incautaidos. 
p o r e t Estado.

’ P o r fe! preqepte y en  IBvPédié)n- 
te  de diocfarítcFóm admini-Rriiti- 
va da  responsatiilidnd civil qtt© 
iste sigue con arrecio al Decreto 
núm ero 108, Decreto Lev de 10 
©ñero últim o y Orden P residen
cio í de la nrisrn.a fecha, contra 
BüfíieldeiaVTazu González vecf 
ino de esf.u locaTídtvi xr en  l^no- 
rpdó vmrádero, se .i'fa a  dicho 
Individuo nvpVir*<qpdo'te pa ra  
cu el térm ino de o d io  dfapí 
hábiles; com nanizca onfe este 
Ju?.¿gidi> i«errínialnioTtí© o po r 
ü^íAite pai"i qiw ftle^ue y  pm o-
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be en defensa cuanto estím© 
conducente, en la inteligencia dé 
que en otro ca>'o se prescindi
rá de tal requi: tito-.

Darlo ¡en Arenas de San, Pedro 
:a 14 de Mayo de 1937.—Ei Jaez 
de Instrucción, Gabriel Goiuzá- 
lez.—El Secretario, D. Guzm-áft 
Domingo. *

Ríbadeo

A medio 'del presiente edictlo 
requiere a Jésús S&mpédro 

Vázquez, Cándido Rodríguez, 
Antonio- Ferr-eiro Yérez;, Emilio 
Focandio y Josfó Murías Rodrí 
guez ausentes en ignorado paír® 
dero y decí arados rebeldes y 
la quienes* ¡se sigue en esté Juzga
do expediente sobre declariacióín 
de responsabilidad civil confor 
me al Decreto Ley ¡dé diez dé 
enero die este año para que é'n 
¡el término de ocho días, hábiles 
c o m p a re z c a n  junio e s te  J u z g a d o  
¡especial Militar pieriSonalmeníie o 
por corito para que aieguepii y 
prueben en su defensa io que >és 
tímen procedente.

Dado en Ríbadeo a 4 Ble mí%o
de 1937. El Juez de instruc
ción especial militar, Jacinto 
Alonso . >* > ■

Arrecife

Don Enrique Cuenca Cabelfó, 
Juez de Primera instancia de 
¡esta ciudad y su partido, é 
instructor ¡d© la misma, de la 
Comís¡ió¡n de Incautación de 

bienes! de la provincia de Las 
Palm as:
Jingo s<aber: Que m  el iexp©~ 

diente mandado seguir por di
cha Comidióla contra doüri Buirto- 
lom Ferrer Oliva,-'dd© 25 «IfioéN 
•sfoltero, maquinista naval y ve
cino sde San Bartolomé (Laia- 
zarofce) con el número 26, por 
medio del presiente is© le re
quiere de conformidad con lo 
dispuesto por la orden die la Jumi 
ta Técnica deí Estado de 13 da 
marzo último,, artículo euaírtow 
por síer de residencia déseotia- 
tídaN para que en ei término 
de och adías, hálale,3 a contar 
dcyie hi úíti¡n& inserción del 
Boletín Oíiciakial da
Burgos y de asta provincia, co-m. 
parezca ante mí ’y dicho Ju#- 
gado jüto ¡e;n la calle da M&- 
nuel Miranda, personalmente Oí 
por ¡edcrito, para que alegue y, 
pruebe en ,s/u defensa lo que és- 
tim© procedente,, .apércibiéndo- 
Kola da q m  $¡í m  lo  veriílm ^

01(0 pararám los perjuicios a qru© 
baya lugar ¡en derecho.

Dado en Arrecife a 7 de ma- 
yíoi di» 1937.—Enrique Cuenca. 
—El Secretario Instructor, Ra
fael Cabrera.

Afmazáüi

Don Lulsi Oíméjnez Ármijd, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de Almazám y su 
partido y lesnecíal instructor 
de los! ¡expedí!entes d© dcla- 

’ nrfómt die ra'SnonsabdI"}iad cívfl 
Por el previente ¡se cita y lla

ma ¡a Giaispqr Hemátnldez casado 
vecino de Almazáflng. de prioiferjíólEí 
^Wcteftrial, a fin die que lem el 
improrrogable plazo de ocho 
id íasí, compiarezica en ¡el expíe¡- 
rdíenfe qué isie lo isigu© a ténor 
de lo dispuesto ¡en el ¡diecrleto- 
ley de 10 de enero del cométa
te año, a fin ¡de ¡rfor oído bajo 
apercibimiento qu© de no hacer
lo le. parará el perjuicio a que 
hava lugár.

Dado ¡én Alm-azáin a IB de ma
yo de 1937 —Luís Giménez Ar» 
mijo;—El Secretario!,

Don Luis* Girnétniez Armífo, 
Juez de primera instancia e 
Instrucción de Almazián y su 
partido y especial instructor 
de los! lexpedíienteis de d-cla- 
mei-n de responsabilidad civil 
Por el presiente se cita y lla

ma a Justo Muñoz Hernández 
de profesión jornalero, vecino 
Álmazám, a fiii de que en el 
Improrrogable plazo de ocho 
días!, comparezca en el expe
diente que ;sie le gtgutt ¡a téftxor 
de lo dispuesto en el decreto* 
ley de 10 de enero dd corrien
te año, a fin de síer oído1 bajo 
¡apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio a 4j;u© 
baya lugar.

Dado ¡en Aím&ziám a 12 de ml&- 
yo de 1937 —Luís Gímétnez Ar- 
míjo.—Eí Secretario*

í )m  Lufeí Glmáiióz Anní$dy.
Juez de primera instancia é 

• instrucción! áb Aímaz&n y láu 
partido y ¡especial Instructor 
¡&a !os¡ ¡expedientes dé dda- 
rteelóiU die respoffi&iitf lí ̂ 1  cífvíl 
Por el presiente se cita y lia

ba a a Juan Fr,ancí:'*co y Eud-enio 
Sauz Almarza» vecinos: de Áínia- 
z,ár4 de profesión labra
dores a tto  da quü m  ©I

Improrrogable plazo de ¡odio 
ldíasA comparezcan en ©I expe
diente q-u© iSíc les siguí© a ténor 
tíe lo >di?íp-u¡asto ¡en el ¡decreto- 
ley ¡de 10 de enero del eorrién- 
(fee año., ¡a fin ¡de síer oídos, bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo Jtes parará ei perjuicio a que 
Jiaya lugar.

Dado ep Álmazám ía 12 ¡de ma
yo ¡da 1937.—Luis Giménez Ar- 
inlio.—El Secretario,

To led o

Don Enrique Fernández Femáto 
¡déz., ^Teniente Coronue! tí© Jp- 

. faniería retirado^ Juez Iixsíruc- 
tor leventuaí de esta plaza. 
Pone! presiente cito y ¡emplazo 

a los vecinos de Toledo Agapito 
García y Manuel Gómez Barbe
ro ,a losi que con arreglo al ar
ticulo ¡siexíoi ¡del decreto-ley d© 
10 de enero de 1937 instruyo ¡ex
pediente de re^ponsabíiídád ci- 
’VÜ para qu© en término 
He ocho días, contados a partir 
¡te la publicación de este edicto 
en ©1 Boletín Oficial del E,sitado, 
comparezcan ante ©site Juzgado, 
para prestar declaración ©n di
cho ¡expediente, pués d© no éfé¡c- 
tuarlo Ies? parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Toledo 15 de mayo 0© 1937. 
—Ex Ténlienle Coronel Jue^ teé- 
Iructor, Enrique Fernández.

Don Alfredo TJarda-Tenorlo y San 
migue!, Juez de primera instancia 
e instrucción Interino de esta ciu
dad de Toledo y su'partida 
Por 4ú presente edicto hago saber: 

Que designado por la Comisión Pro, 
vincia! de Incautación de bienes * Ins
truyo expediente para, en armonía 
con e! Decreto 108 de 13 de sep
tiembre de 1936 y demás disposicioníeia 
en vigor, declarar administrativamen
te la responsabilidad civil de Arcadlo 
Martín Aguilar, vecino de Yuncos?
'e ignorándose ía residencia de dlchb 

presunto cujpabíe, he acordado de 
:coirformldad con lo dispuesto en ké! 
Míenla 4.a de la Wden de 13 d< 
túixtm ..deí corriente año,' ¡rfequerlrlí 
por medió dei presente edícíp pé 

que eh é  termino de octó 
días hábiles comparezca ante nú pen 
sonaimente U por escrito aíe- ■
fear y probar en su defensa lo, que e& 
time procedente* ' ¡ t,

Dado en Toledo a 13 de sm&y$ 
de 1937*-—Alfredo QArtí4.TcttorÍ0k
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IDom Arturo Suárez Bároeaa y 
Giménez, Magistrado^ Juez És 
peciai d e ' incautaciones de 
las; provincias de Madrid y 
Toledo.
Por ei prejs)e!nte requiero a 

loa vecinos de esta capital que 
de condenen en ia relación ad
junta ,

Juan Rufa dé Guardia, Sitie
ría, 3 pral,

Florencio Pintado de Ja To 
me* Cubillo de San Vicente, 2., 

Mariano Ortega, Santo Torné*
166. i

Antonio López Chacón, ARRe 
ritos. u j.

Benito Clemente de Diego* 
Plaza de la Magdalena, 

Jerónimo Agudo, Arrabal. 
Enrique Golea Ani&una* Tos» 

perlas., 39.
Antonio Bravo* Santa Ursp

Ja, , 2 pral . >
Nicolás Peñalver Martín, Jas 

cdioesi.
Vicente Martín Ampubia, Jar 

(din del Armiño.
Teodoro Fernández Sánchez* 

Escalerilla dé la Magdalena. 
Rafael Eraríquez,, Sillería. 
Andrés Abel de la Cruz, Lo» 

cún ,10.
Alvaro González Sánz, Pozo 

Amargo, 8.
Rodrigo G. Carota, Aüjamsf

5.
Resoluto Sánchez Delgado* 

Santo Tomé, 19 y 21.
Domingo Martín, S®n Marcos 

17.
Lucio González* Cajón Mer

cado Abasteis 2 .
Tomás de Malonyay* Trave

sía de Sao, Torcuata, 2.
Cándido Cabello Sánchez, Ga 

briel, Avemaria .
Izquierda Republicana, Plaza 

za de los Postes, 3,
Lleón Elena Martín, Cueste de 

San Justo, 4.
Luis Fernández Lera, Plaza 

Ade la Cebada, 5.
Eugenio Marcelo Vega, Gordo» 

pieria, 18, 3.“*
Gerardo Lupa plaza de la Ga- 
bada, 7 (bajo),

Teófilo Sánchez, Santa Cata
lina, 2 .

Jos/é Rufa de los Paños, Ca
llejón de San Jodé, 3 

Mariano Lorepte, Comeirdo, 
(Barbería).
. Julio Fuste, Cuesta da Ja 

Ciudad 5, derecha.
Apolinar Montos de Loma, Be

lén, 7.
Justo Hernández, Crista de 

la Luz, 16. 11
Blas* Rufa, Alfonso XII.

Pedro Aguaita, Sán Juan de 
Dio* 20, pral .'

Tomás López Pérez, Bajaba 
del Barco* 37.

Luis Píaganrón, Plaza píe .San 
Agustín. .(Gime).

Tomás G<«ttoz de Nicolás* Níffi- 
ñiez de Arce,

Virgilio Carretero Maejoza, Ga 
rral de Xa Campana.

Isaac Pausji tillo , Loen» 13 
principal.

Cipriano Redondo, Cristo Jde' 
la Luz 9, bajo, izquierda.

Luis Alonso, Locun 13, pral.
Aniceto Chozas* Locucp 13,

bajo izquierda .
Gabriel Vegua Daza, Cristo de 

la Luz, 5, primero.
Lorenzo Sánchez, Real 9, ¡sie 

gando.
Inéá López, San Juan de Dio® 

20 bajo.
Andrés) Castro, Carmelitas 

Dedcafao®, 1.
Juan Díaz Carmena, Piada de 

la Cabeza. .
Isabel Conde, Bodegones, 15
Martín Fernández Villarru- 

bia, Arrabal.
Malaquíasi Martin Macho, Bu

las! 13.
EuíJebio Becerro, Arma® 24,,
Alejandro Pérez Núñiez, Val

WiftníllpPnQ!
Mariano Pulido, Bulas; 15,, 

bajo.
• Mariano SaayCdra, Bulási 15 
principal .

Eustaquio Díaz Pleite.
' Mariano Rodríguez Campos!, 
Hosípedería San Bernardo 66.

Carmelo M¡qntoro, Plaza AJ- 
gibillo, 3.

Francisco Sáenz Aceituno!, Me 
ñores, 5.

Anasltasio\ Uzquiano, Plaza 
de la Cabeza, 4.

p iad  lo Salám#lda Cruz, S& 
nago,ga, 4.

Manuel Ballesteros, Zocodover
Luís Otero Sastre, Carretera 

Madrid .
Manuel Chozas Carrillo, Piaseo 

d© los) Canónigos.
Cooperativa Obrera de Pro

ducción, Claudio San Jos\é de 
Josi Beyes.

Manuel Agulllaame Valdésí, 
Plaza (Correos).

Aníbal Girón, Plata (Telegra 
fosl. ! i

Angel Díaz, Rojas, 11.
Antonio García, Angel 19.
Aniceto González Carpió, Co

mercio .
Antonio Alcalá, Cuesjta Belén,

Labelo Martín Herrería, Nun
cio Viejo,

Miguel Molina Criado, Gailia
nas), 1.

Agustín González Martínez, Ca 
llejón del Angel 2, palio.

Emilio Cabezas Aí&iuilta,, An 
gel. 14 segundo.

Francisco González, Angel 24, 
(taberna.)

Gomzáto Diaz Martín, Samt|ai 
María la Blanca 7, principal.

Luis Ballesteros Viilasevil, 
Santa María la Blanca, 15 inte 
rior.

Manuel García Brioinesi, Calle
jón Verde, 5.

Matilde Nogales Escobar* Ga
ño de Oro, 5 izquierda.

Vidal García Rueda, Caño de 
Oro 5, interior.

Catálino del Cerro Martín, 
Caño de Oro, 6, bajo.

Miguel de Pablo Pérez, Angel 
24, principal.

Cesárea del Cerro Martín,, 
Caño de Oro 6, principal.

Andrés Vega, San Cipriano 3, 
interior.

Lorenzo Ramírez García, Dea 
empedrada 11, bajo.

Gregorio Casado* Desempedxa 
-ida 4, portal

Román Arroyo, San Cipriano, 
12.

Lldra Iglesias, San Cipriano 
12 .

Saturnina Gásfado, Sen Ciprias 
no 12

Casilda López Tendero, Po
tro 21, 4.22 número 10

Tomás Figuieroa Espinosa, Ga 
Rejón Verde, 5 izquierda.

CafSlda Rodríguez* GaJlejón 
del Naranjo, 5.

Epifanió Ruiz Arroyo,, Gállie- 
!jón del Naranjo 7, patío.

Vicente Aintóhoiez,, San, Cipria 
no 23 principal .

SPvestra Sánchez, San Cipria
no, 35,. principal.

Victoria Corroto Cogolludo, 
San Cipriano 33, principia!.

Asunción Fieras, Callejón del 
Naranjo, 5 pral.

Francisco López Nogales, Sa 
¡cramento, 5 praí.

Eugenio Aparicio, Azacanez, 
12. . '

Genesjo GeníIIo, Azacanez, 21
Ricardo Medina,, Azacancez, 

21. * r
Alejandro Escobar, Azacanez, 

3. '
Francisfco Cabello, Zarzia 10.
Cipriano Mér|da Sánchez, Zar

za, 10.
Ventura García, Zarza, 10.
Tomás; Barriente, Zarza 10.
Rito Martín Gil, Zarza, 10.
Florencio Garrido* Potro, 17.
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f Greí-rem-v.) G,;}.y Noiubela, So* 
lar ..&.

Victoriano y luis#: ido 27¡‘moa, 
P-tserla iDsm'V 5.

Cándido (bu-eic ■de la Craz^ 
Solas- i.

Aiijtói'ío 1 :-^uivJí.tú Gil» Cuesta 
S anta A na 5.

Francisco Cabrera Sánchez^ 
Bajada Sania AFf, 2,
' O em eaé ; vii litinoí* Alonso» M$* 
jrador barrio  nuevo, 3 .

Félix. Femán-i»;;' F.Grn7r¡de% 
Cuesta SüuJii Ana, 7.

R aim a, do López ITrAlla, Cues! 
la S ania  Ana, 3 .

Santiago Fernández Rojo» San 
la A nas 7 .

Carlos Medina, Babada SAn 
Martín, 5.

Doroteo CogoIIudo» Bajada-
San Martín. 5,

Delíne Amulo Viliapalos, Ba
jada San Martín 3, duplicado j, 

Martín y Félix García, Recole
to» 2 y 15 .principal.

Benito Meíóiidóz Cruz, San
ia .\n'd. 5.

Cecilia Hernández Moreno, Ba 
jada San Martin duplicado.

Je-As Mai lia de ia puente» 
Mirador Barrio Nuevo. 3.

Itegino Cabrera Gallardo, Ba
lada San Martín, 5.

Auge i Galán, Plaza Barrio 
Nueva. 7. ,

Feliciano Cortés, Bajada san 
.Martín, 5.

Ventura Vicente, san Cipria
no, V

pee o EMcobar, San Cipria
no, i.

Maniré! carr'V jco Fernández^ 
Sau Cipriano, C>.

Florencio  Mentía Sánchez, Sa
cram ento , 5.

Joríc Pauiaga Araña. Descal
zoŝ  !).

Claudio Pulido, Descalzos 0 
Victoriano \ itu¡.cadas, Descal

zos' 21.
Aut< mío Pinado, .Pozo Amar

go ,45
Migue? Molina Criado. Azoe» 

canes. 15.
Idm'encio A!a ri ía Redemúo, 

D e sc a lzo s , 2o ,
Boque AjeHauo I'toes, Edulf> 

ta Moutg.ro,
Benigno A lo aso, .Descalzos, i‘0 
Adela Pérez, Pozo Amargo. i.'C 
Nicnlú Rubio Martin, Caite-- 

i ó a do la PsVi'lia,
Agustín Galán Alonso, A iro 

isias, G.
pedí ! ■ Velasco. Bul-asq 24 y 26 
Juana Conejo. Balas "21 v 26. 
Miguel Gutiérrez Muñoz, Nú- 

fl«z ilc A im  7,
Bruno del Moral., lastituto 15.

Vicente Manzano (a) el Cha
iré. Atiraflor-cs,, 1-1 . ;

Manuel .Fraile, Hoadó, 7.
Victorio Duro, Cepeda, 7, ¡
Macario Me rehén C ejado, Ga-¡ 

llejúa San José. 5.
Marcelo JJrU'havUM, -Cepeda S 

í Guadalupe Carrasco, Cepe
da, y. . <

Prudencia (a) la Cvmiz/c Cc<
pcily, 3. * 4

Eugenio Rodríguez» B¡u®o- 
¡aes, .10, , ¡
/ Miguel Priego, Carreras.

Eieuterio Domlriguaz, Vicay 
rio, 19.

Antonio López Cliacón, AJUU 
feriíos, ’ ,j

Emiliano Gallego S>áaeh-az¿ 
Quintalero, ídem. ¡

Luminosa Gallego Sáítteliea 
.Quin .lanero, í dem.

Agueda Gallego SánchdzjQu&í 
tanero. Idem.

Josefa Gallego Sásacboz Quita 
tacuro. ídem.

Antonio Galón Escribano, Sai 
la E-uiaiía, 12. * •

Francisca C abrias, SAaP 
Ana, 2. *

ped.ro Ortega. áiirafforea, 15. 
Doroteo Bravo. Petóla, lo. ; 
Luía Muñoz, Peraía. 1. 
P-ttbio García, ítoruiá, 7. 
Gregorio Redondo, ’ Pueril 

•Nueya, 6 (plaza).
Isiktro Tritio, Covachuelas, 8, 
Segundo Orífz, Honda 12. 
Segundo y Demetrio Gil San- 

jCbtíz, Covachuelas, 6,
Enrique García AFriegA, 1 Í7 : 

tama. tí.
Celedoí 'o García Pérez, Puer

ta Nueva, 2.
Andrés item&ndcz, Honda 26 
Sabar Rérez, Honda, 6. 
Román. CamM&s„ Comete

ros, 0.
Jo sé  de Andrés Moreno, no 

consta.
Jesús Rubio López, ídem. 
Victoriano Navsyro Díaz, íd 
Daniel y Goilicnno R<MÍrign«ií 

Arroyo oa) l,os i iaraincíeros 
caudillo Rodríguez García, no 

con ¡tu,, covo actual parudero 
sfĉ  <k-.scnnoc«, juma ;¡in‘- cu \ -r- 
vulrto de ocho ,' días ¡lábil, $. r&n 
p)aroz<|i per ¿ni.alimndc. o por 
CsMcrílo ante oatc juzgado rípe- 
crü, irríUibwlo cu rí i ocal do Ja 
Audie-uria uroviacnd d.e es4« c-a-
pilal. alecuiido y probando tm. 
Bu d'oii usa. lo qué est-ini-e coiv 
veaiioii t«, ajKimlflóndolejS! de 
que de 00 hacerlo les- parará. 
|ei perjuicio a que hubiere lugar, 
piiés ayí lo íeug-o acordarlo por 
pru\id;'i.u:iu de' Cs>tu fecha,' ea
«sped-lente sue contra ios- mis

mos Instruyo solvc® declaración 
¡dé ri‘.spoasíjhi!ida<i civil.

-Dado e.u Tolfcdo a 9 de- ju
nio dn 1937.— Ki Juez especial» 
Aríuva S.uás®s.—Rl SccbíBítíoi,

Lua rc a

Rom Sergio Gutiérrez Femáte- 
doz, imekii-iifai Juéz d.n prime
ra iasiui«:ia de es?* pariMq

Hago sRiKír:- Que 'e? «xpa- 
kJjc.u-,,;; au-tt írGiruyo a virtud de 
ÜObign?i.cicm de la CoinisiúR jirc^ 
viudal de- Sac.ni.d.-3-dén. de Sxicnes 
fedo Oviedo, para tleclarat a4- 
ministra!ivn.ine,u.i;e la reapomsa- 
búidad <ávü que deba exJgtt*sie 
0 (M iau  Q'Uiiatiüna Maeso, José 
Nieves .Buiiamoii-cte y  su espo
ya, Macriaa Arrizabaí^gáj Eiáco- 
íiúslica Castro Péraz y J.osé deí 
Hio Men-aadez,. d»a Luarca; Fra» 
cisco- Rodriguéis Novo, de Otur: 
Eiíadío Rkjo García, MaroeRno 
del Riego GapepdO', Emilio del 
Hega y Francdco Femátpd»» 
Rico, d« Cortina; Luciano Martí- 
pñz de ■ Ferbera de Mw* 
M«s y Florencio Rodrí
guez Pico, de Muftlfe hoy e» 
¡gnorado paradero, por siu opo- 
isldó» al triunfo déí glorioso Mq 
víudcuto B.acionai y conforme 
ci i o-disipuesto en el artículo 
cuarto do’ la orden d® 1$ Junta 
Técnica del Edtndo de 13 de 
marzo último, 'he acordado ci
tar a dicho.» i-udividows por me
dio del presto tríe qu e se inser
tará en ~íos Büleliwes 1 Riciales 
del Estado y de esta -proviuci-a. 
ype fijará en la iabii-Ila de «uun 

íiod dé este».Juzgado y silios de 
cosí umbi® ,reqirí ri endo les para 
que dentro del término acocho 
día» hálales comparezcan ante 
este Juzgado instructor peeso- 
.mun.irn.ie o por escrito, a ale— 
igcir y probar mj Gu idtdtoiS  ̂
lo qué -estinién p i’ocedewt®, apto 
cibiéndoles! q«c de no hacerlo» 
le.t parará -el perjuicio a que 
hubiere iijenr en (lprecho.
Dad<) en L-uarca a 17 de maya 
Du 1937.-Sergio Gutiérrez. — 
El Secretario Judicial» Marino 
R-urgos. ; ,

Don Sergio Gutiérrez Femáia- 
dez.. accidental Juez de prím'h. 
ra instancia dfc este partido 
de Ltiaroa.

Hago siabor: Que en el expe
diente que instruyo a virtud da 
Gjtvftgnadóín de la” Comisión pro
vincial da incautación de bienes 
ífde Oviedo, par® deríaSra® ad*
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xxánis^rf-^ivajii'cwta la  ii^ p o jn & ^  
Müdad civil q:ae deba :e¿ígir.b|Q 
a 3bs'ú& y Jasé ü^adamo iüco* 
fcte Omiavcco- pcdr.q’dé.mcz Alda 
isfc>, d o  íd&cariedo; Dios
iDuiídmeZ) de. S m  F ftife ; I¡;dkU:o 
Méddez y Ejumm&eióiu Álvátuz* 
!de Gaaero^y Luíaa Fmiáa&dez 
Flemúiuduz,’ de Ka;n.ó;u,. hoy mx 
ftgluorado par&idKo, poe ¡SjuTojKJh 
lición iú  hiü;iiíu del gtaaow  Mq 
Viajiieuto !iiai;iü¡U‘.U y  coiulwinie
n l o  d i% u c,íd o ' eo/ iq í tirUcuLoi 
c u a r ta  d e  Xa Vjrdew d e  la  Ju ia ta  
T é c n ic a  d e i  £,d iad o do id  d e  
m a rz o  ú Ittmp^ ho a c o rd a d o  c i 
liar -a d ic h o s  &uivií.iu;0.¡s p o r  m ^  
kUo d e i presféiutéK* q-ue m  iaseiz- 
liará  m  Ío¡s¡ BioleUiw# ü& eiaM s, 
Idiel Ebitado y  d e  e s ta  ja io v iu c ia ^  

ykjé l i ja r á  ¡cu la  ta b li lla  d e  a a u B  
c ío  si d é  oslo, Ju z g a d o  y  s it io s  da 
coisítuiobnd, rc(.tuiridi.ií.[oía's p u ra  
a n a  d e n tro  d e l té rm in o  de o c h o  
días, iiú bilütS co n ip a rcz cd u  ¡uiuLd 
leslto Ju z g a d o  in s tr u c to r  p ierso- 
d a lm c a te  o piar esten io* k  a le 
g a r  y  p r o b a r  m  ’rdeiíéuisrc 
lo  q u e  e s t im e »  proced eiriie, a p é r  
icíbiéindolesi q u e  de n o  h acerlo ,, 
le a  p a r a r á  e l  p e r ju ic io  ,a q u é  
h u b ie r e  lu g a r  e p  ¡dex^eho.
Dado ten Luarca ¡a 17 de mayo 
¡di© 1937.—Sergio ' Gutiérrez. — 
El Secretario Judicial^ Marino; 
3B¡urg0i& ^

Grado

Acordado por ia Comisión Gestora 
instruir 'expediente de destitución ai 
Guardia municipal de este ^yuntamien 
to don Alberto Aceces Blanco por 
su conducta anterior. y posterior, cor 
traria al'Movimiento' Nacionaí salvador 
de lis pan a ,e ignorándose su actual 
paraüeiov se" le cita,, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
desoe el siguiente al de la publicación 
de este edicto en las «Boletines Ofi
ciales» del Estado y de la provincia^ 
comparezca a declarar en dicho expeJ 
diente y ofrecer las jpruebas que esti
me convenientes a su defensa, bajo 
apercibimiento que de no yerbearlo l< 
parará el perjuicio a áque haya lugar 
en derecho.

Grado 8 de mayo de 1937,—El 
Juez instructor. , r

Acordado p'Or la Comisión Gestora 
infetruir expediente de destitución ai 
Guardia municipal dé este Ayunfamien 
to don Amador López: Arias, por 
su conducta anterior >  posterior, cor 
traria al Movimiento Nacional salvador 
de 'España ,e ignorándose su actual 
paradero  ̂se le cita* para que en ef

plazo jjp diez días hábito^ contados 
desüe el siguiente pl de la pinVicaeiou 
de este edicío e n ' las «Boletines o fL  
cíales» cid Estado y de ía provincia^ 
comparezca a declarar en 'dicho e;:pre, 
diente y ofrecer las pruebas que est-L 
íue conven ilutes a su defensa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo h 
parará el perjuicio a que Layü lugar 
en derecho.

Grado 0 de mayó ñcle 1937.—ES 
juez instructor,

Acordado por la Comisión Gestora 
instruir, expediente de destitución al 
Vigilante de arbitrios de este Ayunta
miento D. José Larrazaleta' Díaz, por 
su conduc;tp y posterior, cor
traria al ̂ Movimiento Nucionáí salvador 
de España ,e ignorándose ¡su actual 
paradero.^ se le c itjv para que en ci 
plazo de'diez -aas hábiíeq contados 
desde d  siguiente al de la publicación 
de este edicto en las «Boletines Ofi
ciales»* del Estado y cíe la provincia,, 
comparezca a declarar en dicho expe
diente ty ofrecer las pruebas que estL 
rae convenientes a su defensa, bajo  
apercibimiento que de no verificarlo ii 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.
. Grado 14 de mayo de 1937.—El 

Juez instructor,; . ¡ k ¡ . [ j. .■ i  i .

Acordado por la Comisión Gestora 
instruir expediente cíe destitución al 
Inspector de arbitrios de este Ayunta
miento l). Jo sé  Alonso García, por 
su, conducta anterior y posterior, cor 
traria al Movimiento Nacionaí salvador 
de España ,e ignorándose su actual 
paradero, se [e citav nara que en eí 
plazo de' diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la .publicación 
de este edicto en las «Boletines Ofi
ciales» del Estado y be la provincia, 
comparezca a declarar en dicho expe
diente y bireccr las pruebas que estL 
me conveniente^ a su 'defensa, bajo 
apercibimiento que ele no verificarlo fe- 
parará el perjuicio a que hay,?, tugar 
en derecho.

Grado 14 Ale. mayo de 1937.—Ek 
Juez instructor. ■ , , .  i ■

Acordado por la Comisión Gestora 
instruir expediente de destitución a] 
Vigilante de arbitrios de (Efe Ayunta
miento don Castor Flórez García, por. 
su conciuctn, anterior y posterior, co. 
traria al Movimiento- Nacional salvador 
de España ,e ignorándose su actual 
paradero, se Je cita,, para que en ei 
plazo de diez días hábbé5, contad0  ̂
desde el siguiente al de la publicación

de este edicto cu ‘tos «BoLime-’ Ofi
ciales» ilei Estado y Ce pruvinda.. 
comparezca a décimas cu dicho ««pe- 
d.iu¿Í.e y ofrecer las piuebas que ts-i-L. 
me conven Entes a ¿u dciem>;q bajo 
apercibimiento que de no vcndicuriu- i« 
parará el perjuicio a que haya lugar 
•en derecho.

Grado ,14 de puiyo dq 1937.—El 
Juez instructor,

Acordado per la Comisión Gestora 
instruir expediente de desüím ;óu al 
encargado Qp los servicios d» ¡iguas 
de este AyUnEinuenío, don José 
Ho-mán Gavcía Coalla, por su 
conducta anterior y pusicriu;r? con
traria al Mováibenio Naeivaai. ''aivador 
de España ,c ignorándose $u. ,>’i.ual 
paradei'o, se fe î av paia tum en cf 
plazo de diez a. .¡s hid.uieq. contado;? 
desde er siguiente ai de la publicación 
de este, edic.o en ias «Boicbne^ GIL 
cíales» del Estado y be la provineLc  ̂
comparezca a declarar en ‘dLho exj)o.. 
diente, y oírecer las pruebas que estL 
rae convenientes a su defensa, bajo 
apercibimiento que de no ve¡Tiicario h 
parará el ^perjuicio a que haya lugaí 
■en derecho.

Grado 8 de ju a y o  de 1937.— El 
Juez instructor,10

Malaga
Por la presente y en virtud de lo 

tnanídadó por el señor juez de instruca 
ción del Distrito (Je la Merced de 
esta ciudad ^nombrado Juez especial 
para la instrucción deí expediente be 
responsabilidad contra Vicente Per, 
tusa Perúsj en proveído del día de 
hoy se cha a elidió inculpado Vicente 
Per tusa Peris, que tenía Ni domicilio, 
en esta ciudad, caite de Fernández 
González, Villa I.-abeí, a fin de .que 
en ei término de ocho días comado^ 
desde la inserción de la presente en ef 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
y '.mi el ««Boletín Oficial deñ Estado», 
comparezca arde este Júzgalo, Nitc 
en ci piso 2.o de Ir casa inírnero 25 
de ':! Alameda PriuEpal, de esta. diu. 
dad. Olí objeta de ser oído m dicho 
expcdieirte; bajo aperc'unEcGa de 

que. M  no vfdfica, le parará e 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Málaga 12 de mayo d e l037,—Ei Se 
Secretario^ Eduardo Orlcigm

Por la presente y en virtud de lo 
maridado por el selior juez de insiruo. 
ción de.i * Distrito de' ia Merced y 
Juzgado Militar número '5, cíe esta ciu. 
dad ,nombrado juez especial para la 
instrucción dej, espediente "de respon-
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sabílidad contra Arcadio Bonilla Frai
le se cita a este Individuo Arcadio Bo
lla Fraille, a fin de que 
en el término de ocha días contado: 
desde la inserción de la presente en el! 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
y en el ««Boletín Oficial de** Estado»,_ 
comparezca ante este Juzgado, site 
en el piso 2.9 de la ca¿a número 25 
de la Alameda Principal, de esta Ciu
dad, con t*b¡eto de ser oído en dicho 
expediente; ‘bajo apercibimiento du 

que no '¡o Verifica, le parará e 
perjuicio a que hubiere lugar en de  ̂
recho.

Málalga 15 'de mayo "de 1937,— El 
Secretario, Eduardo Ortega, v

Teruel
En virtud <fe lo acordado por 

b! steñar Juez de IínstrucQióW 
da eslía partida en sumaria nú
mero 6 de 1937, sjobre ‘corrup
ción de menores», se ofrece 
p ren d im ien to  a temor d el aríí 
culo 109 de la Ley da Enjillí 
ciamieuto criminal a Vicente 
Sánchez Mora y a Baldomexia 
Eisipada Huete, padres de la me
nor perjudicada Catalina San 
chez "Espada, los que tuvieron 
últimamente s;u domicilio $n Oa 
¿rabanchel Bajo y cuyo actual 
paradero sie ignora .. .

Teruel 1 die mayo de 1937.— 
Secretario Judicial.

En virtud da lo ¡acordado por el 
señor Juez de primeria instancia 
de este partido en expediente sobre 
incautación de bienes contra Ra
món Vicente Martín y Lamberto He 
rrero Navarro, vecinos de esta ciu
dad.

Cuyo actual paradero se ignora 
se requiere a dichos, expedientados 
(a fin de que en eí término de ocho 
días comparezcan ante psfe Juzgado 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su descargo esti
men oportuno, bajo los apercibi
mientos de ley, ^ r "  ¡

Teruei 13 de miayo.de ,1937.—* 
Eí secretario accidental.

E¡n Virtud de lo acordado por eí 
'señor Juez de primera instancia 
de este partido en expediente sobre 
incautación de bienes contra María 
Corbalán Martín y Miaría Manchón, 
vecinas de esta ciudad.

Cqyo actual paradero se ignora 
se requiere ¡a dichos expedientados 
a Tin de que en eí término de ocho 
días comparezcan ¡ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, ¡ale
gando lo que en su descargo esti
men oportuno, bajo los aparcibi- 
pnenlos de ley,

Teruel 13 de mayo de 1937.— 
El secretario accidental.

En virtud de xo ¡aooraaa© por ex 
señor Juez de primera instancia 
de este partido en expediente sobre 
incautación de bienes contra Ra
món Vicente Martín, su esposa Lo
renza Muñoz Cosa,. José Vicente 
Miartín, Cosme Broncha!' BronchiaC 
'su espesa Matea Muñoz Cosa., Lam
berto Herrero Navarro, la esposa 
de éste llamada Petra y una her- 
miaua política deí Lamberto, lla
mada Oarmei^ vecinos de está du
dad.

Cuyo tactual paradero se ignora 
se requiere la dichos expedientados 
a fin de que en eí término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que m  su descargo esti
men oportuno, bajo ios apercibi
mientos de ley, •

Teruel 13 ae mayo de .1937.— 
!Ei secretaria accidental. P  1

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia 
de este partido en expediente sobre 
incautación de bienes contra Frac 
dsco Soríano Aliaga y su esposa 
Encarnación Domingo Sáez, re in o s  
de esta dudad. f .

Cuyo ¡actual paradero se ignora 
se requiere ¡a dichos expedientados 
la fin de que en el término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que $n su devscargo está-., 
men ¡oportuno,* bajo los apercibi
mientos de ley,

Teruel 13 de mayo de 1937.-- 
¡EK secretaria ¡accidental. ;

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia 
de este partido en expediente sobre 
Incautación da bienes contra Fran 
cisco Muñoz Fiando, vecina dé esta 
ciudad. i

Cuyo tactual paradero se ignora 
se requiere la dichos expedientados 
la fin de que en ©í término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su descargo esti
men oportuno, bajo los apercibi
mientos de ley,

Teruel 13 ne m|aya d© 1937.— 
El secretario accidental.

Ponferrada

Don Julio Fernández Quiñones, Juez 
de primera instancia accidental 

de .esta ciudad y. su partido, ¡ 
Por ex presente edicto se cita 

la Antonio Blanco Expósito Moran 
(¡a) Trápalas y no Antonio Fernán
dez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino, de Pombriego, del 
término municipio de Benuza y de 
este partido judicial y cuyo para
dero se ignora, para que en ©I tér
mino de ocho alas hábiles compa- 
ratOR «tute este Juzgada personal

mente o por escrito para ¡aíegár 
y probar su defensa ío que esti
me pertinente, en eJf expedienté 
se instruye con ex número 3 de 
1937 para declarar administrativa
mente te responsabilidad civil que 
pudiera serie exigida por su oposi
ción ai triunfo deí. Movimiento" Na- 
eiuiuubajo apercibimiento de pa
rarlo ¡el perjuicio ¡a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Ponferrada ¡a 14 do 
mayo de 1937. — El juez de pri
mera instancia, Julio Fernández. — 
El secretario, Fernando Rute. !

Don Julio Fernández Quiñones, Juez
de primera instancia accidental 

de esta ciudad y su parfMa. ~ 1
Por ai presente edicto se hace m  

fíber: Que en ex expedienta admi- 
lüstmtívo que se sigue en este Juz
gado por delegación previa de la 
Comisión Provincial de incautación 
de bienes en te provincia da León 
piara poder acordar te responsabili
dad civil en que haya podido in
currir Gonzalo Alvares Franganí- 
¡Uo y su esposa Felisa Laregus Ba« 
destain, ex-alcaldesa de MoHnaseca 
y  &mbos vecinos de la misma, pro
pietarios, mayores de edad, y  cu
yo actual paradero se ignora, que 
en providencia de hoy dictada en 
ex mismo se ña acordado diarios 
p'arn qu e, dentro dd término de 
tocho días hábiles comparezcan ¡an
te este Juzgado personalmente o 
por escrito piara alegar su defensa 
y probar ¡ésta con cuantos medios 
tengan a su alcance a fin de poder 
declarar te responsabilidad civil de 
cada uno de ¡ellos y que pudiere 
caberles por su oposición, a i triun
fo deí Movimiento Niackmai* ¡aper
cibiéndoles que de no hacerlo les 
parará eí perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Diado en Ponferrada la 1'4 de 
mayo de 1937, —- Eí juez de pri
mera instancia^ Julio Fernández. — 
El secretario, Fernando Rute.

Riveira

El Ayudante Militar de Marina d(
\Pi\eina.

Hace saber- Que por decreto de 
limo. Sr. Inspector General de Alt? 
tamiento, fecha 2 de julio último 
fué decteraddo acreditado eí extra 
vio de te libreta de Inscripción 
marítima de* inscripto de este tro 
zo, Manuel Sampedro Dios, expe 
dida en esta Ayudantía en 7 dn 
noviembre de 1919. quedando nuh 
y sin valor dicho documento, é iñ 
curriendo m  responsabilidad qutei 
te posea y no i© entregue.

Riveira 23 de octubre de 1936 
—Joaquín Seijo. , ,


